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Panamá, 2l de enero de 2026
Nota C-011-26

Administradora Ceneral:

Me dirijo a usted en esta ocasión, y con el respeto acostumbrado, a fin de dar respuesta a su Nota
DSAN No.0045-2026, recibida el día 14 de enero de 2026, mediante la cual eleva lbrmal consulta,
respecto a sí " ¿debe la Autoridod Nacional de los Sert,icios Públicos, reconocer el derecho de
indemnízoción a un afectado que no ha demosftado ser un ocupante legítimo u truyés de rnlu
CerliJicación emitida por la Autoridad Nacional de Administración de Tie»as ÁNATI)?"'.
materia prolijamente abordada en la consulta C-023-23t .

Se inicia el análisis pertinente con la revisión del artículo I 8 de la Constitución Política de Panamá.
que en armonía con el articulo 34 de la Ley No.38 de 2000, del Procedimiento Administrativtr
Ceneral, ampara el principio de estricta legalidad, conforme el cual todas las actuacioncs
administrativas deben estar sometidas a las leyes. determinando así un límite a los poderes del
Estado, que deben ejercerse con apego a la ley vigente y la jurisprudencia. En otras palabras, el
servidor público sólo puede hacer lo que la ley le permita.

Este principio de derecho público ha sido exaltado en abundantes decisiones judiciales
(urisprudencia) de la Sala Tercera de lo Contencioso Administrativo y Laboral de la Corte
Suprema de Justicia de Panamá, entre ellas la Sentencia de 22 de t'ebrero de 2019, al indicar que
"se puede concluir que la finalidad del principio de estricta legalidad, es garonlizar que lu
ac¡uación de las outoridades públicas se sujete a un conjunto de reglas y normas preliomenlc

Magister
ZELMAR RODRiGUEZ DE MASSIAH
Administradora General de la
Autoridad Nacional de los Servicios Públicos
Ciudad

I Consulta C-023-23 de 24 de febrero de 2023.
https://vocc.procuraduria-admon.gob.pa./sites/defaullfiles/C-023-23olo20ASEp.pdf

lqf,: Reconocimiento por parte de Ia Autorid¿d Nacional de los Servicios Públicos. del
derecho de indemnización a un afectado que no ha demostrado ser un ocupante IegíIimo
a través de una Certificación emitida por la Autoridad Nacional de Administración de
Tierras (ANATI).
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establecidas, de forma tal que se evife Íoda arbitrariedad o abuso de poder que puede aJbctar o
los qdminislrados" .

Se desprende de ello. que los actos administrativos emitidos por los servidores públicos. en el
ejercicio de sus 1ünciones, deben limitarse a lo permitido por la ley y que, en estricto cumplimiento
del mandato constitucional, tal comportamiento revestirá y asegurará que el acto emitido se
presuma igualmente legal.

Considerando la premisa expuesta ut supra, es menester acudir al artículo 47 de la Constitución
Politica, que consagra la garantía fundamental del derecho a la propiedad privada. así como al
artículo 48 ibidem, el cual aborda el proceso especial de expropiación, por motivos de utilidad
pública o interés social.

Sobre ésta última norma f'undamental, la Sala Tercera de lo Contencioso Administrativo ¡, l.aboral
de la Corte Suprema de Justicia, en Sentencia de 5 de mayo de 2017 , exteriorizó lo siguiente:

...es oportuno recordar que la fonna extraordinaria de perder la propiedad
está prevista constitucionalmente en el segundo párrafo del artículo 48 de
la Constitución, que establece la posibilidad de expropiación por motivos
de utilidad pública o interés social:

De igual manera, es pertinente señalar que, en materia de derechos, la
propia Constitución Política en su artículo 50, dispone que, "Cuando de la
aplicación de una Ley expedida por motivos de utilidad pública o de interés
social, resultaren en conflicto los derechos particulares con la necesidad
reconocida por la misma Ley, el interés privado deberá ceder al interés
público o social". Esa norma constitucional pone de manifiesto, el
principio de derecho público de que el interés general prima sobre el
particular.
(Lo resaltado es del Despacho)

En concordancia, el código civil, en su artículo 337, define propiedad como el "derecho a gozar

)' disponer...

"... si bien es cierto que por disposición legal se establece la adquisición
por acuerdo para el uso de un bien inmueble (público y privado); y que
frente al hecho de que fallare el acuerdo. el ente regulador, es decir. a Ia
Autoridad Nacional de los Servicios Públieos, se le atribuye facultad
para ese uso, adquisición forzosa de bienes e imponer Ias servidumbres
forzosas cuando no se logre acuerdo, en caso como el que nos ocupa,
este Tribunal estima que no se puede obviar otra normativa que regula la
materia de electricidad. como el afículo 3 de la Ley 6 de 1997 que le
atribuye a la transmisión de electricidad el carácter de servicio público
de utilidad pública, su artículo ll7 que declara de utilidad pública a
aquellos bienes que sean conveniente para las obras de instalación y
actividades de generación. interconexión y transnrisión, y su artículo ll8
que olorga derechos...
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y disponer de una cosa, sin mas limitaciones que las eslablecidas por la ley"; y, en su artículo
339. agrega que "el dueño de un lerreno lo es del suelo y del subsuelo". En tanto que el artículo
338 trata sobre la expropiación forzosa, al indicar que "nadie podrá ser de w propiedutl simt pnr
auloridad compefente y por g'aves motivos de utílidod pública, previa siempre la corresltondienle
indemnizttción" .

En offo aspecto, el artículo 3 de la Texto Único de la Ley No.6 de 3 de febrero de 1997,"Por lu
c'ual se dic'ta el Marco Regulalorio e Inslitucional para la Preslación del Senicio Ptiblico de

Electricida¿l'. tal como acertadamente indica en su solicitud. otorga un carácter de sen'icio
público a las actividades de "generación. ü"ansmisión. distribución y comerciali:oción de
electricitlad deslinddas d satisfacer necesidades colectivos primordiales en.fbrnta permunenle".

Dicho Texto Único. posteriormente en su articrslo 127, declara de utilidad pública a fodos los
inmuebles, que "sean necesarios, convenienfes, úfiles o usualmente empleados pora las ohras,
instalaciones y aclividades de generación, inlerconexión, transmisión y dislribución de
electricidad destinado ol servicio público" .

Con relación a quién debe ¡ecibir [a indemnización, el artículo 129 ibídem, denominado
"Adquisición por acuerdo", taxativa y contundentemente ordena que los acuerdos se gestionen de
maneradirectaconlos@:encaSoqueeStosbienespertenezcana
particulares.

En igual sentido se manifiesta el artículo 136 del Texto Único de la Ley No.6 de 1997. al establecer
que el dueño del predio, sobre el cual se impone la servidumbre, tendrá derecho a los siguientes
pagos:

l.- Compensación por los terrenos; e,

2.- Indemnización por los perjuicios o limitaciones a su derecho de propiedad

Por su parte, el artículo 63 "Compensación al Legítimo Ocupante" del Decreto Ejecutivo No.22
de I 9 de j unio de I 998, que reglamenta la Ley No.6 de 1997, establece que la compensación podrá
ser reclamada por el tercero que ocupe legítimamente el predio afectado, siempre que esté con
anterioridad a la constitución de la servidumbre.

Al respecto, la Ley No.38 de 3l de julio de 2000, del Procedimiento Administrativo Ceneral. en
su artículo 201 , dispone las definiciones expresadas a continuación:

"Artículo 201. Los siguientes téminos utilizados en esta Ley y sus reglamentos. deben scr
entendido: conforme a este glosario:

59. htteresado. Aquella persona que comparece al proceso, ya sea de manera volurtaria o
citado por la autoridad, quien ostenta un interés legítimo, que requiere ser prdegido y
que puede verse afectado con Ia decisión que la autoridad administrativa competente
debe adoptar.
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60. Interés legítino. lnferés individual directamente vinculado al interés pirblico y
protegido por el ordenamiento jurídico.

l09.Tercero. Persona natural ojurídica distinta a las partes originarias que se incorpora al
procedimiento, con el fin de hacer valer derechos o intereses propios. vinculados al
proceso o al objeto de la pretensión o petición."

Tal como se expresó en la consulta C-023-23 antes aludida. la Ley No.38 de 2000 al abordar los
conceptos de "tercero" e "interesado". refiere a toda aquella persona natural o jurídica. distinta a
las partes. que se incorpora al procedimiento, con el fin de hacer valer derechos o intereses
propios o legítimos, que estén protegidos por el ordenamiento jurídico y pudiesen resultar
at'ectados con la decisión que en su momento emita la Administración.
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Resultado de [o anterior, puede apreciarse que el citado artículo 63 del Decreto Ejecutivo No.22
de 1998, reconoce el derecho a indemnización que conesponde al propietario del inmueble
afectado por la servidumbre; y, en adición, también protege a quien pueda revestir el carácter de
"tercero interesado", es decir que sustente su condición de ocupante legítimo del inmueble. con
fecha previa al establecimiento de la servidumbre, debidamente reconocido por la Autoridad
Nacional de Administración de Tienas (ANATI), como autoridad competente.

En virtud de lo expuesto, esta Procuraduría es de la opinión juridica que quien se considere
afectado por una servidumbre forzosa y poseedor del derecho a indemnización, debe presentar
todos los documentos conducentes y requeridos por las normas jurídicas vigentes" para que las
autoridades competentes puedan acreditar y reconocer tal condición,

De esta manera se da respuesta a su solicitud, reiterándole que la opinión aquí vertida. no
constituye un pronunciamiento de fondo, o un criterio concluyente que determine una posición
vinculante, en cuanto a lo consultado.

Aprovecho la oportunidad para reiterarle las seguridades de mi alta consideración.


